
CENTRO DE INVESTIGACIÓ¡¡ EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
'tM210413

CONTRATO DE ADQUISICIóN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN , POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓ N EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL CIIIAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE HIDRAULICA Y NEUMATICA, S.A. DE C.V., A QUIEN SE
LE DENOMINARA'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. KENNY
KURODA TORRES, EN CONJUNTO OENOMINADOS "LAS PARTES", M§UAS QUE SE SUJETAN
A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de ¡a Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima
sexta sesión ord¡naria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Paüimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del T¡tular de
Notarla Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994,
registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este D¡strito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar actividades de investigac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡sc¡pl¡nas afines, orientadas hacia la solución de probtemas
nac¡onales, regionales y locales del palsl

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenc¡atura, especialidad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, asi como cursos de actual¡zación y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;
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lll. Orientar la invest¡gación cientlf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la modern¡zación
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizac¡ones públicas, sociales y
privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normativ¡dad aplicable;

lV. D¡fund¡r y publicar información técn¡ca y cienflfica sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resu¡tados de las ¡nvestigacjones y trabajos que realicé;

v. contr¡buir con el sistema Nacionar de c¡encia y Tecnorogia a que se ref¡ere ra Ley de c¡encia
y Tecnologia en congruencia con er programa sectorial y ra red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar el trabajo c¡entífico y la formáción de recursos hu-manos ie alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a ra atención de ras neces¡dades de ra soc¡edad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, soc¡al y pr¡vado; y

Vll. Co¡aborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establec¡miento de normas de cal¡dad y la certif¡cación en apego á ta Ley de la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
Generalpara Preitos y.cobranzas y Actos de Administración otorgaao poiia oirectora Generar deruenrro 0e rnvestrgac¡ón en Materiales Avanzados, s.c., en fecha 29 de enero de 2020, la cualconsta en ra Escritura púbr¡ca número 23,400 pasada ante ra fe der Licenciado Hiram QuezadaAnchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titurar er r¡óerrcia¿o sergio ciánááóiPineda, Notar¡o púbrico Número Tres der D¡strito Juoiciat tr¡oreros, contunoo.on ras facurtadesconfer¡das en et artfcuto 48 de ta Ley de Adquisiciones, Anend;;ie;¿; y Servic¡os del SectorPúblico.
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en elArtículo 42 de la Ley de Adqu¡siciones
Arrendam¡entos y Serviclos delSector Públ¡co, como excepc¡ón a la Lic¡tación Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 11001.

Que está constituida como una Socledad Anónima de CapitalVar¡able debidamente constituida
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública
número 546 de fecha l0 de junio del año 1984, otorgada ante la fe del Licenciado Ale¡andro
castélum Serrano, Notario Público número 103 en la C¡udad de Culiacán, Sinaloa, cuyo pr¡mer
test¡monio se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el folio conespondiente.

2. Que el lng. Kenny Kuroda Torres, cuenta mn la capacidad jurfdica necesaria para celebrar este
tipo de aclos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 12,162 de fecha l7 de abril del
año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Rene González Obeso, Notario Público número 156
en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, documento que no ha sido revocado ni modificado en forma
alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato, para llevar a
efeclo los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡liesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artfculos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y SeN¡cios del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se
encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en térm¡nos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es HNE840610S93.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado
lgnac¡o Ramírez Pte #890, Col. Jorge Almada, Culiacán, S¡naloa, C.P' 80200.

ñ,
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7 la Calle

ECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que o

acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡n¡endo en celebrar el presente contrato al tenor

s¡guientes:

CLAUSULAS:

PR¡MERA. OBJETO. 'EL PROVEEOOR" se obl¡ga a suministrar lo siguiente:
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7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domic¡l¡o el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Compleio lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":



# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEOA

NACIONAL
1 TRAMPA. Trampas de humedad con regulación y

manometro de 0 a 100psi y su base para f¡jar en
pared, FPM14R113FC + K45'15N18160 + PS417BP.

$587.00 $5,283.00

2 TRAMOS DE TUBING. De 114 en acerc inox¡dable.
4tvtsc4N.

l0 $900.00 $9,000.00

CONECTORES. De 1/4 npt macho po|l/4 od en
acero ¡noxidable. 4MSC4N.

23 $'185.00 $4,255.00

4 CONECTORES UNION. De 1/4od en acero ¡noxidble
4SC4-316.

10 $260.00 $2,600.00

5 CONECTORES TIPO "T". De 1/4 od en acero
inoxidable. 4ET4.

8 $525.00 §4,200.00

6 CLAMS DOBLES. De plástico para lania de 1/4 20 $80.00 $1,600.00
7 FERULAS Y ARO (RETEN). De 1l4 10 $333.00 ;3,330.00

TRAMOS DE TUBING. De '188 en acero inoxidable J s1,700.00 $5,100.00
CONECTORES. De 1/4 hembra por 1/8od en acero
inoxidable.2FSC4N.

5 $330.00 $r,650.00

10 CONECTORES. De 1/4 npt macho por '1l8od en
acero inoxidable. 2MSC4N-31 6.

5 s286.00 $1,430.00

Subtotal s38,448.00
IVA $6,151.68

TOTAL $44,599.68

CEI{TRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M210413

Lo anterior conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y cond¡ciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de comprc 1M210413, asl como en la cotización número
74, emit¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL CltlAV',
Subsede Monterrey ub¡cadas en Al¡anza Norte 202, Parque de lnvestigac¡ón e lnnovac¡
Tocnológica, Apodaca, Nuevo León, México, en el área de almacén mismos que serán recibidos
personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $38,448.00 (TRE|NTA y
OCHO MIL CUATROCIENÍOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más ta cantidad de
$6,151.68 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 68/100 M.N.) correspondiente at tmpuesto aI
Valor Agregado, dando un total a pagar de t44,599.68 (CUARENTA y CUATRO MtL OUTNTENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS 681't00 M.N.). cantidad que inctuyen todos impuestos, gastos y ftetes
relacionados con la orden de compra 1M210413.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organización, direcc¡ón técn ica y admin¡strat¡va; prestaciones soc¡ales y laborales a s
personal, asi como por todos los gastos que se or¡ginen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribuctón por ning ún otro concepto
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TERCERA. LUGAR Y FoRMA DE pAGo. El pago se real¡zará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL clMAV" dentro de la oráen de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL pRovEEDoR" deberá presentar prev¡amente para contra rec¡bo el
Comprobante-Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML ¿orrespondiente de acue;do a tas ¡nstrucciones
de "EL clMAv", ro cual será ante er Deparlamenró de Adqu¡siciones y con la deb¡da anticipacion a rá
1","_Ll,gloglqT:q" 

para et pago, a fin de que pueda ser revisada y autárizada. El Comprobánte Fiicai
urg¡tar (cl-ut) debefá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de ,,EL clMÁv,,.

Elp399 1"-*9!L"I{Ted¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habititada para tates efectospor "EL PROVEEDOR,,.

CUARTA: "EL PROVEEDOR,, garantiza, de manera especif¡ca y s¡n reservas que, at momento deentregar' ros b¡enes o servicios adquindos, serán comerciarizabres, ribres de cuarquier defecto en material
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o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cación sobre cualquier defecto o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra lM2l04l3, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los serv¡cios
o productos que importan la orden de compra 1M210413, no constituirá la aprobación o aceptac¡ón de tal
bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspecc¡onar los bienes o serv¡cios, ¡ncluso
después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el b¡en o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconform¡dad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR", 

I
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QUINTA. AREA AOMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOTiZAdO dE "EL CIi'AV'" CUANdO ASiI'
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡flcar la realización correcta y eficiente '

de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CltilAV" desrgna como responsable de I
vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo Acevedo Dáv¡la, Director de\
Planeac¡ón y Asuntos Estratég¡cos, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en I

cumplimiento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley ds Adqulslclone3,.J
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co. \

sEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el derecho de cancelar
de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier parte de la
m¡sma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante av¡so
por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servic¡os
entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡b¡ere cualquier av¡so de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o

subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercic¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL C¡MAV" excepto cuando se especif¡que en este párrafo y no tendrá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL clMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL ClMAV" de cualquier obligación posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

Éprtua. RetlclÓN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que

olee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones labo

fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Fede del

Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad der¡

de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en

de él o de "EL ClMAv", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá

considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL clMAV" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.
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Cuando "EL PROVEEOOR" tuv¡ere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo toda la informac¡ón relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEstÓN oE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ',EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡ones
derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escr¡to de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fueza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará Ia prestación de los serv¡cios objeto
del presente Contrato, si así lo man¡fiesta "EL CliiAv".

DÉGIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de ¡os daños y
perjuicios que pudiera causar a ¡'EL CIMAV", o a terceros, si con motjvo de la prestación de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrat¡va y/o
delito, establecidos en ¡a Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simp¡e aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y peduicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla s¡n
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especificaciones, fórmuta
e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de ,,EL ClirAV,'.

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a ,'EL pROVEEDOR" por
atraso o incumplim¡ento de Ias fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados
en los términos establec¡dos en la orden de compra 1M210413.

DECIM A TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que .EL CIMAV" podrá rescindir
adm¡ni strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligacionos a su cargo, pa
lo cual bastará únlcamente que i'EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escrito a "EL pROVEEDO
las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, Una vez concl uido el referido plazo, ,,EL

.[

{

ClMAV" emit¡rá la resoluc¡ón que coffesponda dentro de los 1S (quince)
en que rEL PROVEEDOR,, haya recibido la notificac¡ón antes menciona

dlas háb¡les sigu¡entes a la fecha
da, declarando la rescisión o b¡en

otorgado el plazo que a su juicio proceda para que rEL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, enel entend¡d o qus la resolución será emitida por,EL ClilAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,,haya o no
manifestado ¡o que a su derecho corresponda. ..LAS PARTES " convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resolución no admitirá el ejercicio de a
pueden dar lugar a que.. EL CIMAV" ¡nicie el proceso de rescis

cción o recursos alguno. Las causas que
ión administrativa de este contrato son:

a) s¡ "EL PRovEEDoR" no ejecutare oportuna y eficazmente ra entrega de ros bienes de acuerdo con¡o convenido por ,,LAS PARTES'
b) Si suspendiere injust¡ficadamente la entrega.
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c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

DÉCtMA QUINTA. vlcENclA Y PRÓRROGAS DEL cONTRATO. La vigencia del presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 45 (cuarenta
y cinco) dlas naturales poster¡ores a la flrma del presente instrumento, s¡n perjuicio de su posible
terminación antic¡pada, en los términos estabiecidos en su clausulado. Si terminada la vigencia de este
Contrato 'EL CIMAV' tuv¡era la necesidad d6 segu¡r adqu¡riendo b¡en€s o serv¡c¡os de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a 'EL Clfú4V", que impidan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedim¡ento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

I
Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas de I
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a 'EL CIMAV" la próroga correspondiente / I
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación,h
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán./
modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡ficatorio correspondiente dentro de \
los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de J

"EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimrento de la\
obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga Ia prórroga de referenc¡a, por ser causa iñputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará n¡ngún anticipo por la prestac¡ón de los servicios obieto del
presente ¡nstrumento.

DÉctMA SÉPftMA. TERinlNAclÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servicios or¡ginalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obiigaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de of¡cio emitida por Ia Secretaria de la Función Públicá.

estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los 9a
rec rables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡da nte

probados y se relacionen directamente con el contrato correspond¡ente

oÉclMA ocTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,

modiflcar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
prevro consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante

mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su flrma

DÉcIMA NOVENA. PROCEDIiIIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
pRocEDtMtENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que, en
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el caso de ex¡st¡r controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL cl lAv" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEOOR" a
subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en
que reciba la indicac¡ón por parte de "EL CIMAV".

vlGEslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo fntegro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociación, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡or¡dad a la fecha en que se frme
el mismo.

vlGÉstMA PRtMERA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. ,,EL CtMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulás que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; alCódigo Cavil Federal, la Ley Federalde Procedimiento Adm¡nistrativo, alCódigo
Federal de Procedimientos Civilesi a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurldicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIóN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asi
como para todo lo no prev¡sto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales
Federales con residencia en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGAOAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAO Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE C EL 20 DE OCTUBRE DE 2021.
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